
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-04545792-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2025-3327-E-UBA-DCT_FFYB – Cursada de asignaturas del 8vo. cuatrimestre para 
estudiantes en simultaneidad de Carreras (Farmacia y Bioquímica)

 

VISTO la REDEC-2025-3327-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se permite a los estudiantes que cursen simultáneamente las 
Carreras de Farmacia y de Bioquímica a cursar asignaturas del 8vo. cuatrimestre que 
requieran la aprobación de Trabajos Prácticos de Microbiología o Fisiopatología, 
teniendo aprobados dichos Trabajos Prácticos en su Carrera de origen; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión de fecha 23 de septiembre de 2025;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2025-3327-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se 
permite a los estudiantes que cursen simultáneamente las Carreras de Farmacia y de 
Bioquímica a cursar asignaturas del 8vo. cuatrimestre que requieran la aprobación de 
Trabajos Prácticos de Microbiología o Fisiopatología, teniendo aprobados dichos 

 
 
 
 



Trabajos Prácticos en su Carrera de origen; cuya copia pasa a formar parte de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; elévese mediante comunicación oficial a los Directores de 
los Departamentos de Microbiología, Inmunología, Biotecnología y Genética; Ciencias 
Biológicas; Farmacología y Sanidad, Nutrición, Bromatología y Toxicología;  y a los 
Profesores encargados de las Cátedras de Microbiología, Inmunología, Virología, 
Biotecnología, Fisiopatología, Farmacología, Nutrición y Salud Pública e Higiene 
Ambiental; tomen razón mediante comunicación oficial la Secretaría Académica, la 
Subsecretaría de Informática, la Dirección General Técnico Académica y la Dirección de 
Alumnos y Títulos y la Subsecretaría de Comunicación y Cultura para su más amplia 
difusión; oportunamente, archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Autorizar a cursar. a estudiantes en simultaneidad de carreras, el octavo 
cuatrimestre contando con los TP de Microbiología y Fisiopatología de la carrera de 
origen


 


VISTO que los estudiantes que realizan simultaneidad de carreras entre Farmacia y 
Bioquímica reportan la necesidad de reconocerles algunos trabajos prácticos -similares- 
de asignaturas del Ciclo Superior para continuar sus estudios; y


CONSIDERANDO


Que las equivalencias se otorgan cuando las asignaturas se encuentran aprobadas con 
examen final.


Que en los planes de estudios existen asignaturas que para ser cursadas requieren 
solamente haber aprobado los trabajos prácticos de una asignatura anterior.


Que los Trabajos Prácticos aprobados de Fisiopatología de Farmacia guardan razonable 
equivalencia a los Trabajos Prácticos de Fisiopatología de Bioquímica tanto para cursar 
asignaturas del plan 2008 modificatoria 2016, como para el plan 2023.


Que mediante RESCD-2024-729-E-UBA-DCT_FFYB se permitió a estudiantes en 
simultaneidad de Carreras cursar Farmacología I (de la carrera de Farmacia) y 
Farmacología (de la carrera de Bioquímica) teniendo aprobados los Trabajos Prácticos 
de Fisiopatología de su carrera de origen.


 
 
 
 







Que, asimismo, corresponde aplicar idéntica excepción para cursar la asignatura 
Nutrición.


Que, por otra parte, hay asignaturas del octavo cuatrimestre de las carreras de Farmacia 
y Bioquímica que requieren los trabajos prácticos aprobados de la asignatura 
Microbiología.


Que los Trabajos Prácticos aprobados de Microbiología de Farmacia guardan razonable 
equivalencia a los Trabajos Prácticos de Microbiología de Bioquímica tanto para cursar 
asignaturas del plan 2008 modificatoria 2016, como para el plan 2023.


Que es válido emplear el mismo criterio -excepcional- para facilitarles la cursada a los 
estudiantes que realizan la simultaneidad entre carreras, reconociendo los Trabajos 
Prácticos de las asignaturas realizadas.


Que es conveniente reunir en un único acto administrativo las excepciones otorgadas 
para aquellos estudiantes que estén realizando la simultaneidad de carreras, siendo 
ordenador derogar la resolución RESCD-2024-729-E-UBA-DCT_FFYB, para incluirla 
en la presente resolución.


Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias


EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA


-Ad Referéndum del Consejo Directivo- 
RESUELVE


ARTÍCULO 1º.- PERMITIR a los estudiantes que se encuentren realizando la 
simultaneidad de Carreras de Farmacia y de Bioquímica, cursar aquellas asignaturas del 
8vo. cuatrimestre de la Carrera de Farmacia, que requieran la aprobación de los Trabajos 
Prácticos de las asignaturas Microbiología o Fisiopatología, teniendo aprobados los 
Trabajos Prácticos de las asignaturas Microbiología y/o Fisiopatología de la carrera de 
Bioquímica.


ARTÍCULO 2º.- PERMITIR a los estudiantes que se encuentren realizando la 
simultaneidad de Carreras de Farmacia y de Bioquímica, cursar aquellas asignaturas del 
8vo. cuatrimestre de la Carrera de Bioquímica, que requieran la aprobación de los 
Trabajos Prácticos de las asignaturas Microbiología o Fisiopatología, teniendo 
aprobados los Trabajos Prácticos de las asignaturas Microbiología y/o Fisiopatología de 
la carrera de Farmacia.


ARTÍCULO 3º.- HACER SABER que lo determinado en los artículos 1° y 2° de la 
presente resolución aplica para los planes de estudios 2008 Modificatoria 2016, y 2023, 
debiendo rendir y aprobar los exámenes finales de cada asignatura de acuerdo con el 
régimen de correlatividades establecidas en cada plan de estudios para su equivalencia 







definitiva.


ARTÍCULO 4º.- DEJAR SIN EFECTO -en todas sus partes y alcances- la resolución 
RESCD-2024-729-E-UBA-DCT_FFYB.


ARTÍCULO 5º.- Regístrese; elévese mediante comunicación oficial a la Secretaría 
Académica, a las Direcciones General Técnico-Académica y de Alumnos y Títulos; dese 
a la Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil para su conocimiento y 
demás efectos que estime corresponder; cumplido, archívese.
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